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ANEXO DISPOSICIONES LEGALES  

DISPOSICIONES LEGALES A LAS QUE HACE EL CONTRATO MARCO DE COMISIÓN 

MERCANTIL CON REGISTRO RECA: 15918-456-040692/03-00244-0126, CELEBRADO 

ENTRE “ANGELES EN ARK, S.A.P.I. DE C.V., INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO” 

COLECTIVO Y EL “INVERSIONISTA”  

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2007 

 

Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebren por 

medio de Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta por los montos máximos que 

establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros en disposiciones de carácter general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes 

la asistencia, acceso y facilidades necesarias para atender las aclaraciones relacionadas con 

dichas operaciones y servicios.  

Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan otras autoridades 

financieras facultadas para ello en relación con operaciones materia de su ámbito de competencia, 

en todo caso se estará a lo siguiente:  

I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en el estado 

de cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que se 

hubieren pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración dentro del plazo de noventa días 

naturales contados a partir de la fecha de corte o, en su caso, de la realización de la operación o 

del servicio.  

La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en 

la unidad especializada de la institución de que se trate, mediante escrito, correo electrónico o 

cualquier otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente su recepción. En todos los 

casos, la institución estará obligada a acusar recibo de dicha solicitud. Tratándose de cantidades 

a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier mecanismo determinado al efecto por la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en 

disposiciones de carácter general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago cuya 

aclaración solicita, así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en 

tanto se resuelva la aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo;  

II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo de cuarenta 

y cinco días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente, anexando copia simple del 

documento o evidencia considerada para la emisión de dicho dictamen, con base en la información 

que, conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe 

detallado en el que se respondan todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el 

Cliente. En el caso de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el plazo 

previsto en este párrafo será hasta de ciento ochenta días naturales.  

El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse por personal 

de la institución facultado para ello. En el evento de que, conforme al dictamen que emita la 

institución, resulte procedente el cobro del monto respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de 

la cantidad a su cargo, incluyendo los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda 

el cobro de intereses moratorios y otros accesorios generados por la suspensión del pago realizada 

en términos de esta disposición;  

III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega del dictamen 

a que se refiere la fracción anterior, la institución estará obligada a poner a disposición del Cliente 

en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de 

que se trate, el expediente generado con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo 

su más estricta responsabilidad, toda la documentación e información que, conforme a las 

disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione directamente con la solicitud 

de aclaración que corresponda y sin incluir datos correspondientes a operaciones relacionadas 

con terceras personas; 
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IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le 

entregare el dictamen e informe detallado, así como la documentación o evidencia antes referidos, 

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, 

impondrá multa en los términos previstos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un 

monto equivalente al reclamado por el Cliente en términos de este artículo, y  

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta de conformidad con 

el procedimiento señalado en este artículo, la institución no podrá reportar como vencidas las 

cantidades sujetas a dicha aclaración a las sociedades de información crediticia.  

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad 

jurisdiccional correspondiente conforme a las disposiciones legales aplicables, así como de las 

sanciones que deban imponerse a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente 

artículo. Sin embargo, el procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir de 

que el Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación en 

términos y plazos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

 

CÓDIGO DE COMERCIO 

Nuevo Código publicado en el Diario Oficial de la Federación del 7 de octubre al 13 de 

diciembre de 1889 

Artículo 80.- Los convenios y contratos mercantiles que se celebren por correspondencia, 

telégrafo, o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 

quedarán perfeccionados desde que se reciba la aceptación de la propuesta o las condiciones con 

que ésta fuere modificada. 

Artículo 90.- Se presumirá que un Mensaje de Datos proviene del Emisor si ha sido enviado: 

I. Por el propio Emisor;  

II. Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas del Emisor o por alguna 

persona facultada para actuar en nombre del Emisor respecto a ese Mensaje de Datos, o  

III. Por un Sistema de Información programado por el Emisor o en su nombre para que opere 

automáticamente. 

 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL Nuevo Código publicado en el Diario Oficial de la Federación en 

cuatro partes los días 26 de mayo, 14 de julio, 3 y 31 de agosto de 1928 

Artículo 1803.- El consentimiento puede ser expreso o tácito, para ello se estará a lo siguiente:  

I.- Será expreso cuando la voluntad se manifiesta verbalmente, por escrito, por medios 

electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos, y  

II.- El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a presumirlo, 

excepto en los casos en que por ley o por convenio la voluntad deba manifestarse expresamente. 

 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE 

TECNOLOGÍA FINANCIERA 

Artículo 2.- En adición a las definiciones contenidas en la Ley, para efectos de las presentes 

disposiciones se entenderá, en singular o plural, por:  

I. […] 

IV. Compromisos de Inversión, a las aportaciones que los Inversionistas se hayan comprometido 

a realizar en favor de los Solicitantes durante el Plazo de Solicitud de Financiamiento Colectivo, 

con independencia de que las aportaciones correspondientes sean entregadas a las instituciones 
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de financiamiento colectivo durante dicho plazo o a los Solicitantes con posterioridad a su 

término. 

XXIV. Inversionista Experimentado, a cualquiera de los siguientes:  

a) [***] 

[***]  

d) Personas que manifiesten encontrarse en el supuesto señalado en el Anexo 9 de las presentes 

disposiciones. 

Artículo 50.- Los porcentajes previstos en el artículo anterior, no serán aplicables en los 

siguientes supuestos: 

I. [***] 

V. Tratándose de Inversionistas Relacionados y Experimentados. Adicionalmente, a estos 

Inversionistas no les resultarán aplicables los límites de las fracciones anteriores.  

Las instituciones de financiamiento colectivo solicitarán la información que acredite dicha 

calidad.  

En el caso de los Inversionistas Experimentados a que se refiere el inciso d) de la fracción XXIV 

del artículo 2 de las presentes disposiciones, las instituciones de financiamiento colectivo 

obtendrán la manifestación contenida en el Anexo 9 de estas disposiciones, así como la 

documentación comprobatoria, al inicio de su relación contractual o en el momento en que los 

Inversionistas soliciten obtener el carácter de Inversionista Experimentado conforme a las 

presentes disposiciones 


